
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca peros*
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todas
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giropostal.

y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
<ie la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

CIRCULAR
(0.-61.073)

(O.—61.056)

(G. C

SERVICIO (O.—61.061)
APARATO DIGESTIVO

Madrid, 3 de julio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández
Villa y Dorbe.

el correspondiente expediente en la Sec-
ción de Beneficencia, Sanidad y Policía
Urbana, plaza de la Villa, 5, tercera
planta, en las horas de diez a trece de.
la mañana

Sección de Fomento. —Negociado 1.°

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general.—Sección de Gobierno

y Régimen Interior

Madrid, i.° de julio de 1965.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régi-
men Local, se pone en público conoci-
miento que esta Diputación Provincial de
Madrid ha .resuelto tomar en considera-
ción, a los efectos de su ejecución, el
proyecto sobre obras de ensanche y re-
construcción de la carretera provincial de
la Nacional V a Boadilla del Monte
(2. a sección).

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas diez
a trece, por plazo de quince días hábiles,
para que, en su caso, se puedan formu-
lar reclamaciones en el plazo de otros
quince, transcurridos los cuales se resol-
verá lo procedente.

Previa instrucción del expediente opor-
tuno, ha sido declarado vedado de caza
la finca denominada «El Bosques, sita en
término municipal de Pezuela de las To-
rres, de la que es propietaria doña Ma-
ría Asunción de Colmenares y Duque de
Estrada, vecina de Madrid, cuyos lince-
ros y extensión superficial se indican a

Madrid, 19 de junio de 1965.-—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de San-
tayana y Suárez.

Superficie: 230,000 hectáreas
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 10 del Reglamento de
Caza.

«continuación
Norte, finca «Valdecera»; Sur, finca

«El Pandero» ; Este, río Tajuña, y Oes-
te, «El Montenuevo» y «Valdealcalá», en
la misma finca. Yáñez

Madrid, i.° de julio de 1965. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régi-
men Local, se pone en público conoci-
miento que esta Diputación Provincial de
Madrid ha resuelto tomar en considera-
ción, a los efectos de su ejecución, el
proyecto sobre reparación de la explana-
ción y firme del camino vecinal de Col-
menar del Arroyo a la carretera de Na-
vas del Rey a Robledo de Chávela.

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas diez
a trece, por plazo de quince días hábiles,
para que, en su caso, se puedan formu-
lar reclamaciones en el plazo de otros
quince, transcurridos los cuales se resol-
verá lo procedente.

(O.-61.059)

\u25a03-599)

•S-09—-Í

de Madrid
Diputación Provincial

Madrid, i.° de julio de 1965.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régi-
men Local, se pone en público conoci-
miento que esta Diputación Provincial de
Madrid ha resuelto tomar en considera-
ción, a los efectos de su ejecución, el
proyecto sobre reparación de la explana-
ción y firme del camino vecinal de To-
rres de la Alameda a Campo Real.

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas diez
a trece, por plazo de quince días hábiles,
para que, en su caso, se puedan formu-
lar reclamaciones en el plazo de otros
quince, transcurridos los cuales se resol-
verá lo procedente.

PROVINCIAL DE MADRID PARA EL ASCENSO
MÉDICOS DEL CUERPO DE LA BENEFICENCIA
TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN ENTRE

A UNA PLAZA CORRESPONDIENTE A LA CATE-
CORIA FUNCIONAL DE PROFESOR JEFE DE

especialidad : cirugía del

Madrid, 28 de junio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento, haciéndose constar que du-
rante el expresado plazo podrán presen-
tarse, dirigidas al ilustrísimo señor Di-
rector general de Presupuestos del Minis-
terio de Hacienda, las reclamaciones que
se consideren oportunas, en la forma y
condiciones que se expresan en el artícu-
lo 723 del citado Cuerpo legal, en rela-
ción con lo dispuesto en los artícu-
los i.°-c) y 82 de la ley de Régimen Es-
pecial para el Municipio de Madrid.

Secretaria general.—Sección «fe Hacienda
Para dar cumplimiento a lo preceptua-

do en el artículo 722 de la ley de Régi-
men Local vigente, queda de manifiesto
en la Sección de "Hacienda de esta Secre-
taría general, durante, el plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el
Boletín" Oficial de la provincia, el ex-
pediente relativo al acuerdo de modifica-
ción de tarifas en las Ordenanzas regu-
ladoras del Aprovechamiento de los ser-
vicios en los Mercados de la Villa, Ce-
menterios municipales, Vigilancia de los
coches en lugares destinados a estaciona-
miento, por lo que respecta al de Vázquez
de Mella, y Obras en la vía pública
(calas).

Yáñez

Madrid, i.° de julio de 1965.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régi-
men Local, se pone en público conoci-
miento que esta Diputación Provincial de
Madrid ha resuelto tomar en considera-
ción, a los efectos de su ejecución, el
proyecto sobre obras de reparación de la
explanación y firme de los kilómetros
o al 6 del camino vecinal de Quijorna,
por Navalagamella y Fresnedillas de la
Oliva, a Robledo de Chávela.

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas diez
a trece, por plazo de quince días hábiles,
para que, en su caso, se puedan formu-
lar reclamaciones en el plazo de otros
quince, transcurridos los cuales se resol-
verá lo procedente.

(O.—61.057)
,—61.060)

Yáñez

Madrid, i.° de julio de 1965.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez v Pernández-

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régi-
men Local, se pone en público conoci-
miento que esta Diputación Provincial de
Madrid ha resuelto tomar en considera-
ción, a los efectos de su ejecución, el
proyecto sobre obras de reparación del
camino vecina^ del kilómetro 47 de la Na-
cional de Irán, por El Vellón y El Es-
parta!, al puente de Talamanca.

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas diez
a trece, por plazo de quince días hábiles,
para que, en su caso, se puedan formu-
lar reclamaciones en el plazo de otros
quince, transcurridos los cuales se resol-
verá lo procedente.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para general conoci-
miento y, en especial, del único aspirante
admitido al concurso-oposición, a quien
se cita para su comparecencia en el día,-
hora y' lugar indicados anteriormente.

Madrid, 1 de julio de 1965. — El Se-
cretario del Tribunal, Juan J. San Martín
Casamada.—Visto bueno: El Presidente,
Carlos González-Bueno.

El excelentísimo señor Presidente de
este Tribunal, previo cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo i.° del Decreto
del Ministerio de la Gobernación 490/
1965, de 25 de febrero, por el que se mo-

difica el articulo 10 del Decreto del ci-
tado Ministerio 2.335/1963, de 10 ce agos-
to, ha resuelto señalar el día 27 del ac-
tual mes de julio, a las nueve de la ma-
ñana, en el Salón de Sesiones de la ex-
celentísima Diputación Provincial (Miguel
Ángel, 25), para dar comienzo á la prác-
tica de los ejercicios.

(O.—61.058)

Secretaría gener<ai
ficencia, Sanidad y Policía Urbana

— Sección de Bene-

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 109 de la ley de Régimen Lo-
cal, texto refundido de 24 de junio de
x955) se expone al público, durante el
plazo de quince días hábiles, a partir del
de la fecha de su publicación, para ge-
neral conocimiento y formulación de las
reclamaciones que se estimen pertinentes,
la modificación aprobada por el excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada el día 26 de junio próximo pa-
sado, de los artículos 8, 11, 14, 23, 29,
30, 32, 33 y 37 de la Ordenanza Muni-
cipal para el Servicio Urbano de Trans-
porte Automóvil de Alquiler con y sin
aparato taxímetro, pudiendo examinarse

Ayuntamiento de Madrid

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 682 de la ley de Régi-
men Local vigente, queda de manifiesto
en ¡a Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría general, durante el plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el si-
guiente a la inserción de este anuncio en
ei Boletín Oficial de la provincia, el ex-
pediente incoado para formar el Presu-
puesto Especial de Urbanismo que ha de
regir durante el ejercicio económico de
1965, aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno en sesión extraordinaria
celebrada el día 30 de diciembre último.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento, haciéndose constar que du-
rante el expresado plazo podrán presen-
tarse, dirigidas al i'ustrísimo señor Di-
rector general de Presupuestos del Minis-
terio de Hacienda, las reclamaciones que
se consideren oportunas, en la forma y
condiciones que se expresan en los artícu-
los 683 y 684 del citado Cuerpo legal, en.
relación con lo dispuesto en los artícu-(G.—3.302)
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BOLETÍN OFICIAL
NUM. ,158

DE LA PROVINCIA DE MADRID
Depósito Legal. M.a-tggf

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el inisorsiri.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 44

timbre.

Para Madrid. —-Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

•Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

-a

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 peseta»; semes-
tre, 210, y un año, 390.



(O.—61.064)

(Fecha y firma.)

Don » vecino de , provincia
|?e ' > según Documento Nacional de
Identidad n.<* , con residencia en ...
provincia de , calle de , núme-ro , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» deldia , y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de
se compromete a tomar a su cargo la eje-cución de las mismas, con estricta su-jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquíla proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas ycéntimos, escrita en letra y cifra, por laque se compromete el proponente a laejecución de las obras. Será desechadatoda proposición en la que se añada al-guna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo).

/\u25a0"—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y. Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los Que se desig-
nen por la Superioridad.

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del.
sorteo.

(O. —60.970)(G. C—3.466)

Madrid, 16 de junio de 1965.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,Contabilidad y Contratación.

5-
a—Recibo: De cada proposición, que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4- a — Reintegro: La pronosición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3-a—-Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar' su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articu-
lo 124 de su Reglamento.

en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.
2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7- —Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción.— Sección 3.»

"i?0" por certificacio-
nes facultativas parci.V

Garantía provisional: 2 por 100 de la
oferta total o parcial.

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo .82 del Reglamento deContratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Objeto: Concurso - subasta de adquisi-
ción de material de alumbrado con desti-
210 a ricas del Plan
de Obras 1 icio de 1965.

Tipo: 7.263.756 pesetas.
Plazos: Tres m 1 la ejecución

y un año de garantía.

J.ep letra y número) pesetas.
Asimismo se obliga al cumplimiento delo legislado o reglamentado en materialaboral, en especial previsión y seguridad

Don ...
vecino de
enterado de los : |e condiciones,
presupue- oncurso-subas-
ta para a terial de alum-
brado público para las instalaciones del
Pan de Obras de 1965, se compromete
ai suministro de por el precio de

proposición
a representación de

- , con domicilio en

i-—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de laDeuda Pública, al tipo asignado por lasdisposiciones vigentes, acompañando 'apóliza de adquisición correspondiente, o

2.
1 — Documentos necesarios: En so-bre abierto, en el que se indicará asi-

mismo, el título de la subasta v el 'nom-bre del proponente, se presentarán simul-táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i-*—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente v se presen-
tarán en las oficinas y a las' horas fiia-das en el anuncio, bajó sobre cerrado, en
el que se consignará que son para <sta
contrata y el nombre del proponente

Disposiciones para la presentación deproposiciones y documentos necesarios y
celebración de la subasta

La subasta se verificará en la citadaD-rección General de Obras Hidráulicas,

El presupuesto de contrata asciende a1.726.112,20 pesetas.
La fianza provisional, a 14.1:22 -o ne-

setas. '° F

OBRAS de alcantarillado del primer tra-
mo del paseo marítimo Ingeniero Ga-briel Roca (Palma de Mallorca).
Hasta las trece horas del día 26 de ju-

lio de 1965 se admitirán en el Negocia-do de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas v en la Je-fatura de Obras Públicas de Baleares(Palma de Mallorca), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-basta.

ANUNCIO DE SUBASTA

3- 5*7-Licitadores extranjeros: Deberái
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados .consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo ál artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4-a — Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo To establecido por ta ley
del Timbre vigente.

5*"—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuy*
devolución será indispensable para retí-

7-—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

5. — Incompatibilidades: Certificacio-nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo)._ 6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

3- — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1964.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

i.—-Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22.
de diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

- ?
!-a—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerraoo, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2-a — Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará,, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán sinul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios k

celebración de la subasta

Don .vecino de , provincia
de , según Documento Nacional deIdentidad n.° , con residencia en
provincia de , calle .de , númt>
ro , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» deldía , y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta, de las obras de *
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra y cifra, por la
que se compromete el proponente a la.ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Modelo de proposición

los i.°-c) y 82 de la ley de Régimen Es-
pecial para el Municipo de Madrid.

Madrid, 28 de junio de 1965. —El Se-
cretario genera!, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

Licitación pública

LUNES 5 DE JULIO

(O.—61.062)

guen

El proyecto y pliego de condiciones es-tarán de manifiesto, durante el mismoplazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Jefatura de Obras Pública-,
de Baleares (Palma de Mallorca), y elmodelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones vcelebración de la subasta son los que si-

No se admitirán proposiciones denos'
tadas en Correos.

el día 31 de julio de 1965, a las oncehoras.

Madrid, 24 de junio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones. — No se precisan en
este contrato.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente. — Se encuentra de mani-

fiesto en el Negociado de Contratación
de la Secretaría general.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

social y protección a la industria espa-
ñola.

(0.-6i.o 55 )

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción Sección 3.a

Madrid, 28 de junio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
"Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento, haciéndose constar que du-
rante el expresado plazo podrán presen-
tarse, dirigidas al ilustrísimo señor Di-
rector general de Presupuestos del Minis-
terio de Hacienda, las reclamaciones que
consideren oportunas, en la forma y con-
diciones que se expresan en los artícu-
los 683 y 684 del citado Cuerpo legal,
en relación con lo dispuesto en los ar-
tículos i.°-c) y 82 de la ley de Régimen
Especia! para el Municipio de Madrid.

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 682 de la ley de Régi-
men Local vigente, queda de manifiesto
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría general, durante el plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el siguien-
te a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, el ex-
pediente incoado para formar el Presu-
puesto Ordinario de Gastos e Ingresos
que ha de regir durante el ejercicio eco-
nómico de 1965, así como los Presupues-
tos Especiales formulados por el Consejo
del Patronato Municipal de la Vivienda,
del Patronato del Seguro de Enfermedad
y de la Empresa Municipal de Transpor-
tes, que fueron aprobados por el excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 30 de di-
ciembre último.

(O.—61.063)

El proyecto y pliego de condiciones es-tarán de manifiesto, durante el mismoplazo, en dicho Negociado de Contrata-ció y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos,

La subasta se verificará en la citadaDirección General de Obras Hidráulicas,
el día 31 de julio de 1965, a las once
horas.

La fianza provisional, a 97.740,20 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 26 de ju-
lio de 1965 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica del
Segura (Murcia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
4.887.009,02 pesetas.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de distribución de aguas y de

saneamiento de Vélez-Rubio (Almería).

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento, haciéndose constar que du-
rante el expresado plazo podrán presen-
tarse, dirigidas al ilustrísimo señor Di-
rector general de Presupuestos del Minis-
terio de Hacienda, las reclamaciones que
se consideren oportunas, en la forma y
condiciones que se expresan en el artícu-
lo 723 del citado Cuerpo legal, en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos
i.°-c) y 82 de la ley de Régimen Espe-
cial para el Municipio de Madrid.

Madrid, 28 de junio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernántiez-
Villa v Dorbe.

3

. Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 722 de la ley de Régi-
men Local vigente, queda de manifiesto
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría general, durante e] plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia, el
expediente relativo al acuerdo de impo-
sición del Arbitrio sobre la Publicidad v
simultánea aprobación de la correspon-
diente Ordenanza fiscal para aplicación
del mismo.



La subasta se verificará en la citadaDirección General de Obras Hidráulicas,el día 31 de julio de 1965, a las oncehoras.

neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográficadel Jucar (Valencia), durante las horas deoticina, proposiciones para esta subasta.-Ll presupuesto de contrata asciende a
So7-9i9.45 pesetas.

La fianza provisional, a 17.358,40 pe-

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50

\u25a0de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

' Madrid, 16 de junio de 1965. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección .de Créditos,
Contabilidad y Contratación.. (G. C—3.467) -(O.—60.971)

\u25a0 M
I
I" \u25a0\u25a0 \u25a0 1- . .

rar la fianza y documentación, en su
caso.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig
oen por la Superioridad.

7.a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
;i886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

rio de Obras Públicas
cción General de Obras Hidráulicas.
:ura de Construcción.—Sección 3.a

Madrid, 16 de junio de 1965.—"El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C—3.469) (O.—60.973)

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre, los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-*cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7-a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° dejulio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

5*a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4-* — Reintegro: La proposición y to-dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

Disposiciones para la presentación deproposiciones y documentos necesarios y
celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

Modelo de proposición
, Don .vecmo.de , provinciace ... según Documento Nacional deIdentidad n.°

J con residencia en
provincia de , calle de , núme-
r0 enterado del anuncio publicadoen el «Boletín Oficial del Estado» deldia > y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en publica subasta, de las obras de .se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-jeción a los expresados requisitos y con-diciones, por la cantidad de (Aquíla proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas ycéntimos, escrita en letra y cifra, por laque se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechadatoda proposición en la que se añada al-guna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo).

1 de la Confederación Hidrográfica
¡adalquivir (Sevilla), durante las ho-
oficina, proposiciones para esta su-

Hasta las trece horas del día 26 de
io de 1965 se admitirán en el Nego-
do de Contratación de la Dirección
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-

IRAS de saneamiento de la ciudad de
i Galera (Granada)

ANUNCIO DE SUBASTA

fianza provisional, a 36.606,60 pe-

iresupuesto de contrata asciende a
¡30,27 pesetas.

subasta se verificará en la citada
ón General de Obras Hidráulicas,
31 de julio de 1965, a las once

(G. C—3.601)

Madrid, 28 de junio de 1965.—El Di-
rector general, Miguel Ángel García-
Lomas.

La apertura de pliegos se efectuará si-
multáneamente en este Centro directivo y
en la Delegación Provincial mencionada,
en el día siguiente hábil a aquel en que
finalice el plazo de licitación.

Esta Dirección convoca subasta para la
adjudicación de las obras de referencia,
cuyo presupuesto de contrata es de pe-
setas 559.666,68. La fianza provisional
para licitar se fija en 11.193,33 pesetas.

El- proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y requisitos a cum-
plir por los licitadores, estarán de mani-
fiesto en esta Dirección General, Sección
de Contratación, y en la Delegación Pro--
vincial de la Vivienda en Zaragoza, du-
rante el período de admisión de proposi-
ciones, que se señala en veinte días hábi-
les, a contar del siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

dina de Aragón (Zaragoza)»

obras de «Centro Primario de Higiene
Rural y vivienda del médico en Me-

ANUNCIANDO LA SUBASTA de las

Construcción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

(0.-60.972)(G. C—3.468)

Madrid, 16 de junio de 1965.—El Di-
rector general; P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

. 6.a —Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7- a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

3- — Carnet de Empresa: Establecidopor Decreto de 26 de noviembre de 1954.
• 4*j~ Declaraciónjurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20diciembre de 1952, modificando el capí-tulo V de la ley de Administración yContabilidad de la Hacienda Pública.En el caso de que concurra una Socie-dad mercantil deberá presentar, ademásde los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 {«B. O.» del
29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

.ÍT7 Flanza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio en metálico o en efectos de laDeuda Publica, al tipo asignado por lasdisposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, oen la forma que autoriza la Ley de 22de diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-te de pago.

mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simjl-
táneamente con la proposición los docu-mentos siguientes:

5- a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4- a — Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3- a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

7-—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8. —\u25a0 Documentación acreditativa de la
personalidad- del firmante de la propo-
sición.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción.—Sección 3. a

8. — Documentación acreditativa de ia
personalidad del firmante de la prooo-
sición.

7-—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O... del
29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3- — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la, Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

i. —Fianza provisional: Resguai*do
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por ias
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

, r*a—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se presen-tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a — Documentos necesarios: En so-bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición ios docu-
mentos siguientes:

2. a —'Documentos necesarios: En so-
~bre abierto, en el que se indicará, asi-

Disposiciones para la presentación de
"proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
1 .-*—Proposiciones: Se redactarán ajus-

Itándose al modelo precedente y se presen-
il taran en las oficinas y a las horas fija-
¡5 das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en

tel que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente

se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
•claramente la cantidad en pesetas v
•céntimos, escrita en letra y cifra, por la
-que se compromete el proponente a la
-ejecución de las obras. Será desechada

'."toda proposición en la que se añada al-
aguna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se-
villa), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de propo-
siciones y celebración de la subasta son
los que siguen:

H Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad n.° , con residencia en ,
irovincia de , calle de , núme-
f , enterado del anuncio publicado
i el «Boletín Oficial del Estado» del
i , y de las condiciones y requisi-

'. que se exigen para la adjudicación,
pública subasta, de las obras de

se admitirán proposiciones deposi-
en Correos.
royecto y pliego de condiciones es-

Hasta las trece horas del día 26 de
julio de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-

OBRAS del proyecto modificado de pre-
cios del de distribución de aguas pota-
bles de Aliaguilla (Cuenca).

ANUNCIO DE SUBASTA

Autorizada con fecha i de junio del
corriente año por el Consejo de Admi-
nistración de la Gerencia de Urbaniza-
ción, la enajenación mediante subasta pú-
blica de 33 parcelas de terreno con des-
tino a usos industriales, sitas en el polí-
gono «Industrial de Mieres», de Mieres
(Asturias), se admitirán proposiciones
para tomar parte en la misma hasta las
trece horas del vigésimo día hábil, con-
tado a partir del siguiente a la última de
las publicaciones del presente anuncio en

ANUNCIO DE SUBASTA para la ena-
jenación de parcelas de terreno con
destino a usos industriales, sitas en el
polígono «Industrial de Mieres», de
Mieres (Asturias), propiedad de la Ge-
rencia de Urbanización.

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

3-
a—Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante

LUNES £ DE JULIO

—ooa.

fO.-6i.o53)

El proyecto y pliego de condiciones es-taran de manifiesto, durante el mismoplazo, en dicho Negociado de Contrata-ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia), y
el modelo de proposición y disposicionespara la presentación de proposiciones vcelebración de la subasta son los que si-guen : n

3

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.



MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

(G.—3.219)

Madrid, 17 de mayo de 1965.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

das de más en 1963 por venta por mayo,
de TV y radios.

Iberia, S. A.—Inmobiliaria.—Arapi'es,
número 16.—Se pone de manifiesto, por
ocho días hábiles, el expediente número
21.507/64, concepto Rentas del Capital,
de los ejercicios 1957 a 1961.

Constructora Horta, S. A.—Alcalá, 40.
Se pone de manifiesto, por ocho días há-
biles, el expediente núm. 20.310/64, por
concepto V. Mobiliarios, años 1950 al
1960.

Compañía Anónima de Hilaturas de
Algodón, S. A.—Alfonso XII, 48.—Se
le notifica distribución beneficios globa-
les de la Junta de Ámbito Nacional In-
dustria Textil Algodonera, Junta núme-
ro 32, de 1963.

Gerente de Comprygane, S. A.—Alca-
lá, 30. —Se le notifica cumplimiento de
fallo del Tribunal Económico Administra-
tivo de 10 de marzo de 1964.

Romero Hermanos. —General Moscar-
dón, 1.—Se le notifica distribución de la
Junta de Ámbito Nacional Transportis-
tas-Distribuidores de CAMPSA. de los
beneficios globales de 1963.

Inmobiliaria del Duero, S. A.—Pradi-
llo, 3.-—Se le notifica Orden del Ministe-
rio de Hacienda de 8 de julio de 1964,
expedientes por V. Mobiliarios. —Años
1953 a 1957, reg. Inspección núm. 14.439
y 14.462/1957.

Inmobiliaria del Tajo, S. -A.—Pradillo,
núnero 3.—Se le notifica Orden del Mi-
nisterio de Hacienda de 13 de julio de
1964, en los expedientes por Valores Mo-
biliarios, años 1954-55, núm. reg. Ins-
pección 10.166-67 de 1956.

Inmobiliaria del Bidasoa, S. A.—
Gr;:l. Mola, esquina a Pradillo, Se le no-
tifica Orden del Ministerio de Hacienda
de 13 de julio de 1964, recaída en los
excedientes incoados por Valores Mobi-
liarios, años 1951 a 54. —Núm. reg. Ins-
pección 2.314, 6.294 y 6.295, de 1955.

Dolores López Cantón. —Dulcinea, 2.
Ref. 37/64. —1961. —Núm. 2.579. —Sin
base.

Juan Antonio Martínez Velasco. —Ge-
neral R. Cabrera, 1.—Ref. 37/64. —1961.
Médicos.—Núm. 2.616. —Sin base.

José María Chapa Galíndez. —Ayala,
número 17.—1961. —Arquitectos. —Nú-
mero 346. —Sin base.

Rafael Aparicio Pesqueira.—Ponzano,
número 31.- —Ref. 37/64. —1961. —Médi-
cos. —Núm. 2.203. —Sin base.

Pablo Población Knappe. —Orense, 39.
1961.—Médicos. —Núm. 3.501. —Sin ba-

Ángel Fraile García.—-Bravo Murillo,
número 60. —Ref. 37/64. —1961. —Médi-
cos. —Núm. 3.634. —Sin base.

Juan Olmedo Quesada. —Jerónima Lló-
rente, 36. —Ref. 37/64. —1963.—Médi-
cos. —Núm. 3.744. —Sin base.

José Puig Vidal.—Jerónima Llórente,
número 19.—Ref. 37/64. —1961. —Médi-
cos. —Núm. 3.775. —Sin base.

Emilia Alberto Máiquez. —Leganitos,
número 35. —1960. —Gestores Adminis-
trativos.—Núm. 229.—Cuota a ingresar,
t.975 pesetas.

David Morely Beniluz. —Félix Boix, 6.
Ref. 37/64. —1963. —Médicos. —Número
3.723. —Sin base.

Carlos Fraile Martín. —López de Ho-
yos, 229. —1960. —Gestores Administra-
tivos.— Núm. 131.—Cuota a ingresar,
3.287 pesetas.

setas

Lorenzo Gómez Calcerrada Gómez. —-
Becerril de la Sierra. —1961.—Médicos.
Núm. 3.275. —Base impositiva, 7.500 pe-

Vicente Arroba Carmena. —Guzmán el
Bueno, 50. —1961. —Médicos. —Número
3.391. —Sin base.

Rafael Gómez Barrera. — Guzmán el
Bueno, 62. —Ref. 37/64. —1961. —Médi-
cos. —Núm. 3.662.—-Cuota a ingresar,
sin base.

Manuel Rodríguez García. —Andrés
Mellado, 24.—Ref. 37/64. —1961. —Mé-
dico. —Núm. 3.791. —Guota, sin base.

Cipriano Gutiérrez López. — Montera,
núm. 22. —1960.—Gestores Administrati-
vos. —Núm. 100.—Cuota a ingresar, pe-
setas 3.868.

Carlos Godino Pardo. —Paseo Caste-
llana, 100.—Ref. 681/65. —x963- —Liqui-
dación de baja de 1.663 pesetas, del ejer-
cicio de 1962.

Candi, S. A.—Alejandro González, 7.
Ref. 64-8-608. —Exp. 21.720/63. —Cuota
a ingresar, 6.415 pesetas.

Ángel Gómez Jiménez. —Andrés Me-
llado, 36.-—1962. —Odontólogos. — Nú-
mero 50. —Cuota a ingresar, 7.016 pese-
tas.

Jesús Barros Gaspar.—Fuencarrai, 95.
1960.—Gestores Administrativos. —Nú-
mero 211. —Cuota a ingresar, 1.520 pe-
setas.

(G.—3.152)

vincia

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la pro-

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso de reposición ante la
Oficina Liquidadora del Impuesto en el
plazo de ocho días, y reclamación ante
el Tribunal Económico Administrativo en
el de quince, bien entendido que ninguno
de los recursos interrumpe el plazo de
ingreso del importe liquidado.

Las cantidades a ingresar habrán de
serlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, transcu-
rrido el cual sin haberlo verificado, se
procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta,
no han podido ser notificados en los do-
micilios que constan en los documentos
fiscales, lo que se hace por medio de la
presente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el .artículo
8o de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

(G.—3234)

tonio Navarro Pizazo. — Mistónos,
ro 63.—Núm. 11.—Miiias.—Prime-
segundo trimestres de 1964._ s contribuyentes relacionados a con-

JM tinuación, no han presentado las decla-
raciones correspondiente a los ejercicios
que para cada uno se indican, referentes
al pago del Impuesto que grava la Te-
nencia y Disfrute de automóviles. —-En
su virtud, se les requiere para que en el
plazo de diez días, se personen ñor sí
o por persona debidamente autorizada
en la Administración de Rentas Públicas,
con los documentos necesarios para prac-
ticar la correspondiente liquidación, ad-

BBgrtiéndoseles que de no hacerlo se proce-
derá a su liquidación de oficio, con Ja

- '.''consiguiente sanción.
' José Manuel Gil Alcolea. —Formet, 15.
Año 1963.—Vehículo M-250.934.

Julián'González G. a Gutiérrez.- —Costa
Rica, sin número. — Años 1961 a 1963.
Vehículo M-159.294.

Madrid, 1 de junio de 1965.—El De-
1 legado de Hacienda (Firmado).

musicales. —Año 1964

•doba, 19.—Núm. 1.130. —Aparatos mu-
sicales. —Segundo, tercero y cuarto tri-
mestre de 1964..

Toribio García González. —Bravo Mu-
rillo, 124.—Núm.- 10. —Accesorios auto-
móviles.—Segundo, tercero y cuarto tri-

mestres de 1964.
Juan Amat Esteban. —Hermanos Mica-

lles, 16.—Núm. 3.—Accesorios automó-
viles.—Segunao, tercero y cuarto trimes-
tres de 1964.

Juan de Dios Bonel Navarro. —Viígeu
de los Reyes, 21. —Núm. 2.129. —Jara"
bes. — Primero y segundo trimestres de
T964.

Mariano García, S. L.—Canillas, 74.
Núm. 2.032. —V. y C.—Primero 7 se-
gundo trimestres de 1964.

Viuda Raldua. —GraJ. Pardiñas, 41. —
Núm. 1.919. —Muebles. —Primero V se-
gundo trimestres de 1964.
I Dolores Triano Jiménez. —Fernández

de los Ríos, 75.-—Núm. 30. —Accesorios
móviles.—Segundo, tercero y cuarto
stres de 1964.
tonio López Rodríguez. —Casto Pla-
a, 15.—Núm. 2.021. —V. y C. —Pri-
y segundo trimestres de 1964-

ancisco López Gaviñp. —Joaquín Ma-
López, 25. —Núm. i.166 bis. —Apa-

Los contribuyentes que se relacionan a
•continuación deberán presentar, en el im-
prorrogable plazo de ocho días, las de-
claraciones correspondientes a ios trimes-
tres que para cada uno se indican, bajo
.apercibimiento'de que transcurrido dicho
plazo sin cumplimentar este servicio, la
Administración procederá a proponer la

-competencia del Jurado Especial de Va-
loración de Impuestos sobre el Gasto, sin
perjuicio de la sanción que se le podrá
imponer, de acuerdo con lo dispuesto en
•el artículo 121 de la Ley de 26 de diciem-
bre de 1957.

Pilar Alonso Muñoyerro. —Jorge Juan,
50. —Núm. 952. —Antigüedades. — Se-
gundo, tercero y cuarto trimestre de
1964.

Vicente Bethencourt. —Gonzalo de Cór-

Los contribuyentes que se relacionan
a continuación no han podido ser noti-
ficados en los domicilios que constan en
los documentos fiscales, lo que se hace
por medio de la presente pa.a cumplir
dicho trámite, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 80 de la ley de Procedi-
miento Administrativo.

Vicente Bou Arnau. —Av. José Anto-
nio, 68. —1961.—Apoderados y Rep. Ar-

Marcelino Huertas Calzado. —Atocha,
número 20. —1961. —Apoderados y Re-
presentantes Artistas.—Núm. 71.—Cuo-
ta a ingresar, 1.691 pesetas.

Fernando de Lucas y Pérez. — Mejía
Lequerica, 12.—1961. —Apoderados y Re-
presentantes Artistas.—Núm. 75.—Cuo-
ta a ingresar, 1.691 pesetas.

Jesús Seder Salva. —Tutor, 3.—1961
Apoderados y Rep. Artistas. —Núm. 87
Cuota a ingresar, i.6gj pesetas.

Federico Volpiny de Rueda.—P. Mar-
qués de Zafra, 45. —1961. —Apoderados
y Rep. Artistas. —Núm. 90. —Cuota a in-
gresar, 1.691 pesetasl

Hugo Ferrer. —Víctor Pradera, 4. —1961.—Apoderados y Rep. Artistas. —Núm. 95. —Cuota a ingresar, 1.691 pe-
setas.

Alonso Blume. —Av. José Antonio, 32.
1961. —Apoderados y Rep. Artistas. —Núm. 100. —Cuota a ingresar, 1.691 pe-
setas.

Vicente Belegas. — Barcelona, 7. —
1961. —Apoderados y Rep. Artistas. —
Núm. 101.—Cuota a ingresar, 1.691 pe-
setas.

Manuel Torrico.—Plaza del Callao, 4.
1961.—Apoderados y Rep. Artistas. —Núm. 104.—Cuota a ingresar, 1.691 pe^
setas

Ramón Jiménez García. —Jesús del Ye-
rro, 10.—1961. —Apoderados y Rep. Ar-
tistas. —Núm. 107. —Cuota a ingresar,
1.691 pesetas.

setas

Antonio Olmedo. —Núñez de Arce, 13.
1961. —Apoderados y Rep. Artistas. —
Núm. 108. —Cuota a ingresar, 1.691 pe-

Núm
setas

124. —Cuota a ingresar, 1.610 pe-

Jerónimo Díaz. —-Juan de Austria, 20

1961. —Apoderados y Rep. Artistas. —

Claudio González.—Pelayo, 23.—1961
Apoderados y Rep. Artistas. —Núm. 129
Cuota a ingresar, 1.610 pesetas.

Miguel Luzaga. —Montera, 26.—1961
Apoderados y Rep. Artistas".—:Núm. 130,
Cuota a ingresar, 1.610 pesetas.

Juan García Sánchez.—Navalafuente
1961.—Apoderados y Rep. Artistas. —
Núm. 138.—Negativa.

gativa

Emilio Riera López. —Dr. Esquerdo,
número 101. —1961. —Apoderados y Re-
presentantes Artistas. —Núm. 140.—Ne-

Fernando Soriano García. —Leganitos,
número 15.—1961.— Apoderados y repre-
sentantes Artistas. —Núm. 142.—Nega-
tiva.

Pablo J. Rovira Romano. — Iglesias,
número 10.—P. Toledo. —1961. —Apode-
rados y Rep. Artistas.- —Núm. 45. —Ne-
gativa.

setas

Luis Maclas. —Alcalde S. Baranda, 62.
1961. —Apoderados y Repres. Artistas.—
Núm. 118.—Cuota a ingresar, 1.610 pe-

José Martínez. —Elfo, 23. —1961. —Apoderados y Repres. Artistas.—Núme-
ro 119.—Cuota a ingresar, 1.610 pese-
tas.

Constantino Recuello Martínez. —Anco-
ra, 19.—1961. —Núm. 10.—Agentes Pro-
piedad Inmobiliaria.—Cuota a ingresar,
651 pesetas.

Narciso Ayuso Abad.—Cañaveral, 28.
1961.—Núm. 19.—Agentes Prop. Inmo-
biliaria.—-Cuota a ingresar, 930 pesetas.

Juan Rodríguez Rodríguez. —Merce-
des Arteaga, 4.—1961. —Núm. 27. —
Agentes Prop. Inmb.—Cuota a ingresar,
1.561 pesetas.

Juan Rodríguez Rodríguez. — Merce-
des Arteaga, 4. —Ref. 42-64. —1962. —
Agentes Prop. Inmb. —Núm. 22. —Cuo-
ta a ingresar, 2.430 pesetas.

Narciso Ayuso Abad.—Cañaveral, 28
Ref. 42-64. —1962. —Agentes Prop. In-
boliaria.—Núm. 14.—Cuota a ingresar,
1.200 pesetas

Manuel Llerena Garrido. —Buitra'-ro. —
Ref. 38-64. —1961. —Veterinario.—Nú-
mero 19.—Cuota a ingresar, 3.480 pese-
tas.

Luis Oñoro Díaz. —Torrelaguna.—Re-
ferencia 38-64. —1961. —Veterinario. —Núm. 159.-—Negativa.

Manuel Alonso Viso.—Lozoya. —Refe-
rencia 38-64. —1961. —Veterinario. —Nu-
mero' 139--—Negativa.

Jesús Alberdi González González. —T&j

rrelaguna.—Ref. 3.864. —1961. —Veteri-
nario. —Número 25. —Cuota a ingresar,
2.457 pesetas

Julio Estremera Crespo. — Villa del
Prado. —Ref. 38-64. —1961. —Veterina-
rio.—Núm. 171. —Negativa.

Enrique Martínez Echevarría. —Mejo-
rada del Campo.—Ref. 38-64.—1961. —Veterinario. —Núm. 174.—Negativa.

Francisco López Arias.—Socorro, sin
número. Vicálvaro. —Ref. 64-31. —1961.
Procuradores. —Núm. 237. —Negativa

José María Marcillach Ortizde Z. —Chinchón. —Ref. 64-31. —1961. —Procu-
radores. —Núm. 239. —Negativa.

Juan José Rivera Herrero.—Valdemo-
ro. —Ref. 38-64. —1961. —Veterinarios. —Núm. 176.-—Negativa.

Luciano Rosch Nadal. —Don Raiión
de la Cruz, 9.—Ref. 64-31. —1961. —Pro-
curadores.—Núm. 87.—Cuota a ingresar,
2-559. Pesetas.

Félix Ulloa Abad. —Donoso Cortés, 85
1961.—Procuradores. —Núm. 219. —Guo
ta a ingresar, 1.168 pesetas.

Jacinto Cirión Martín.^Av. Generalí-
simo, 19.—Ref. 64-33. —1962. —Odontó-
logos.—Núm. 58.—Cuota a ingresar, pe-
setas 7.000.

Ángel Ballesteros Sierra. —J. Marañón,
número 12. —Ref. 64-33. —1962.—Odon-
tólogos.—Núm. 69.—Cuota a ingresar,
6.231 pesetas.

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar,
por el concepto de Impuesto sobre los

Rendimientos del Trabajo Personal

Industrias Mecánicas y Aparares Do-
mésticos, S. A.—Plomo, 3. —Concepto.
Acta 20.951/64. —Negociación de accio-
nes, ejercicios 1960 al 63.—Cuota a in-
gresar, 49.200 pesetas, en el piazo de
quince días. —Puede interponer recurso
dé reposición y reclamación ante el Tri-
bunal Económico Administrativo en los
plazos de ocho y quince días hábiles, res-
pectivamente.

Agencia Española de Transporte-. So-
ciedad Anónima. —Maestro Arbós, 1.—
Exp. 2.392/64. —Se le notifica acuerdo
de devolución de 2.541 pesetas, mgsesa-

Concepto: Acuerdos de la Administración
de Rentas Públicas

Eusebio Iglesias Bullido.—Cabo Nico-
lás Mur, 16.—Ref. 101.—Exp'. núm. 360/
62.—Cuota a ingresar, 6.300 pesetas.

Ramón Olano López de Letona. —Aya-
la, 3. —Ref. 6.598-258. —Exp. 11.309/64.
Cuota a ingresar, 967 pesetas.

Heliodoro Dols Morell.—Padilla, t.—

Ref. 65-8-324. —Ex. 13.540/64. —Cuota a
ingresar, 13.226 pesetas.

Alfonso Sáinz Díaz de la Madrid. —
Montesa, 38. —Ref. 65-8-200. —Expedien-
te 17.128/64. —Cuota a ingresar, 1.430
pesetas

S. A. para Repuestos y Accesorios. —
Carretera de Alcobendas, kilómetro 5. —
Fuencarral. —Ref. 64-8-339. —Expedien-
te 21.495/63.—Cuota a ingresar, 5.891
pesetas.

Alberto Martorell Miralles. General
Mola, 34-36. —Ref. 65-8-13. —Expedien-
te 17.013/64. —Cuota a ingresar, pese-
tas 10.367

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar,
por el concepto de Impuesto sobre los

Rendimientos del Trabajo Personal
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Fernando Urrutia Usaola. —Alcalá, 45.
1960. —Arquitectos. —Núm. 399. —Cuota
a ingresar, 27.613 pesetas.

José María Argote Echevarría. —Cara-
cas, 23. —1960. —Arquitectos.—Número
428.—Cuota a ingresar, 2.883 pesetas.

Antonio Fuertes de Villavicencio. —ral Castaños, 7. —Ref. 37-64. —1961.
os. —Núm. 3.649. —Negativa.

Tomás Aguirre de Solano. —Lista, 45.
1961. —Médicos. —Núm. 3.383. —Nega-
tiva.

José Luis Moreno Muñoz. —Alcántara,
número 59. —Ref. 37-64. —1963.—Médi-
cos. —Núm. 3.726. —Negativa.

Manuel L. Martín Martín. —Radio, 3.
1960.—Cobradores efectos de giro.—Nú-
mero 44.—Negativa.

YVilliams Morris.—Av. José Antonio,
\u25a0núm. 66. —-1961. —Apoderados y Repre-
sentantes Artistas. —Núm. 4. —Cuota a
ingresar, 28.125 pesetas.

Luis Méndez Arnaco.—Alcalá, 20. —1961. —Apoderados y Repr. Artistas. —Núm. 11.—Cuota a ingresar, 7.200 pe-
setas.

Francisco Estremera Casas. — Estre-
lla, 6. —1961. —Apoderados y Represen-
tantes Artistas. —Núm. 16.—Cuota a in-
gresar, 6.300 pesetas.

Rafael Pernia Jiménez. —Av. José An-
tonio, 68. —1961. —Apoderados y Repre-
sentantes Artistas. —Núm. 23.—-Cuota a
ingresar, 4.381 pesetas.

Evaristo González Aguilar.—Plaza de
las Cortes, 9. —1961.-—Apoderados y Re-
presentantes Artistas. —Núm. 35. —Cuo-
ta a ingresar, 4.381 pesetas.

tistas.—Núm. 60. —Cuota a ingresar, pe-
setas 1.789.

Ángel Campos Cordovilla. — Cuesta
Descalza, 4. —1961. —Apoderados y Re-
presentantes Artistas. —Núm. 56.—Cuo-
ta a ingresar, 1.789 pesetas.

(G.—3.160)
14.500 pesetas

José M.a Lacaba Pl*kza. — Almagro,
número 32. —Ref. 37-64. —1961. —Médi-
cos.—Núm. 2.568. — Base "impositiva:

52 pe-

14.500

Guillermo Fernández Quirós. —Horca-
jo.—Ref. 37-64. —1961. —Médicos. —Nú-
mero 2.448. — Base impositiva
pesetas

setas

Alfonso Duran Merino. — Chapinería.
Ref. 37-64. —1961. —Médicos. — Núme-
ro 2.423. —Cantidad a devolver

1.027 pesetas
Francisco Martínez Hernández. — San

Fernando de Henares. — Ref. 37-64.—
1961. —Médicos.—Núm. 2.145. —Canti-
dad a devolver: 82 pesetas.

Manuel Toca Abascal. — Torrejón de
Ardoz.—Ref. 37-64. —1961. — Médicos.
Núm. 2.236. —Cuota a ingresar: 948 pe-
setas.

José Gómez Domingo. — Bravo Muri-
Uo, 125.—Ref. 37-64.—1961. — Médicos.
Base impositiva: 20.000 pesetas. 2

Ovidio Laguna Ramiro. —Villarejo de
Salyanés. — Ref. 37-64. —1961. —Médi-
cos. —Núm. 2.1I4.— Cuota a ingresar:

pesetas

Luis García Castillo Sánchez. — Fe-
rraz, 62.—'Ref. 37-64.—1961. —Médjcos.
número 2.063. —Base impositiva: 20.000

Manuel Albert.—Atocha, 17. —Refe-
rencia 37-64. —1961. —Médicos. —Núme-
ro 1.991.—Base impositiva: 20.000 pe-
setas.

Luis Rasel Maceira. —C San Pedro,
número 14. —Ref. 37-64. —1961. — Mé-
dicos. —Núm. 162. — Cantidad a devol-
ver: 3.035 pesetas.

pesetas

Luis García Diez.—Regueros, 9. —Re-
ferencia 37-64. —1961. —Médicos. — Nú-
mero 1.556. —Cantidad a devolver: 62,50

Fernando Cruz Giolla. —Cardenal Cis-
neros, 28. —Ref. 37-64. —1961. — Médi-
cos. —Núm. 1.169. — Cuota a ingresar:
197 pesetas.

Agustín Lozano Azulas. — Caraban-
chel Bajo. —Ref. 37-64.—1961. — Médi-
cos. —Núm. 1.002. —Cuota a ingresar:
1.852 pesetas.

Manuel Gosalve Muñoz. —Chopa, 2. —(Ref. 37-64. —1961. —Médicos.—Núme-
ro 977.* — Cuota a ingresar: 1.257 pe-
setas.

Miguel Casamayor del Cacho. — Cruz
número n.—Ref. 37-64. —1961. —Médi-
cos. —Núm. 663. — Cuota a ingresar:
2.842 pesetas.

Luis Cañas Gómez. —García de Pare-
des, 80. —Ref. 37-64. —1961.—¡Médicos.
Núm. 500. —- Cuota a ingresar: 604,50
pesetas.

Juan Villazón Alvarez Rivera.—Reina
Victoria, 25.—-Ref. 37-64. —1961.— y[é-
dicos. —Núm. 198. — Cuota a ingresar:
15-337 pesetas.

C. Sánchez Garnica Montes.—S. Pa-
checo, 17.—Ref- 38-64. —1961. —Veteri-
narios.—Núm. 4. — Cuota a ingresar:
8.104 pesetas.

Manuel García Cuevas.—Constancia
número 76.—Ref. 64-33. —1962. —Odon-
tólogo.—Núm. 5. — Cuota a ingresar:
17.018 pesetas.

Vicente Morillas Gómez.—Ferrocarril
número 25.-1961. —Núm. 57. —Agentes
de la Propiedad Industrial. —Cuota a in-
gresar: 1.391 pesetas.

JO PERSONAL

Relación de contribuyentes a los q ue Sj¡

notifica liquidación y ctuota a ingresar
por el concepto ole IMPUESTO SOBKp
LOS RENDIMIENTOS DEL TRAnx

Adolfo Mediavilla Garrido.—Máiquez
número 58.—1961.—Médicos.— NúmeroCantidad a devolver: 35 pe -

oís Grande Sastre.—Infantas, 22.
°°.s- —Núm. 3.281. — Sin

Pedro Mateo Ruiz.—Duque de Sevi-lla. iS.—Ref. 37-64.—ir¡61. —Médicos.—
\u25a0 5.714. —Sin base.

Javier Abad Vallejo. — Carretera de
Aragón, 120.—Ref. 37-64. —1961. —Mé-

-Ndrn. Sin base.
Montenegro Cano. —Hermanos

Miralles, 68.—Ref. 37-64.—1961. Mé-
dicos.—Núm. 2.155. —Sin base.

Francisco Santos Martín.—R. Fernán-
dez Villaverde, 9.—Ref. 37-64. —1961.—-Núm. 3.520.—Sin base.

Alberto Rábano Navas. — Doctor
Fourquet, 32.—Ref. 37-64.—i 96i.—-VIe'
dicos.—Núm. 2.700. —Base impositiva:
14-5°o pesetas.

Medardo Rodríguez González.—R° zas
de Puerto Real.—Ref. 37-64.-1961-—Médicos.—Núm. 2.722.—Base imposil -
vai I4-.,oo pesetas.

Francisco Bajo Pastor.—Santa María
de la Alameda.—1961—Médicos.-- >Tu-

José Pieltain Manso.—Almirante, i7-
Kef- 37-64.—1961, — Médicos.—Núme-
ro 2.693.— Base impositiva: 14.500 pe-
setas. '' \u25a0

D

Alejandro Moraza Jimeno. — Los Ma-
drazo, 8.—Ref. 37-64. —1961. —Médicos.
Núm. 2.640. — Base impositiva: 14o00
pesetas.

José Martínez Rodríguez—Velilla de
San Antonio.—Ref. 37-64. —1961. —Mé-
dicos.—Núm. 2.613. — Base impositiva:
14-500 pesetas.

'G.—3.228)

de A —Ref. 37-64. —1961.-

\viación E
.—1961.* —M.'.

itiva.

á. —Ref. 37-64. —
,.696. —Negativa.

Loma Fernández-Marchante.—
bli 4.—Caraban-

chel Bajo.—Ref. 57-64.—ir,6i.—Médi-
*9j• \u25a0tN'Cg'3 tiva.

Tn^^v^r —Morata de1 ajuna.—-Ket. 6-65. —1962. —Veterina-im. 704. — Cuota a ingresar:
-*Uas.

o. — Doctor
1-65.—1962. —

14' — Cuota a

nuei Lii — Buitrago
;44°62-

• — Ñú-
Luota a :• 3 .^21 pg.

JO PERS

fue se
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Amonio Escavias Carvajal.—Vázquez .Mella io.—Ref. 37-64.—1961.— Médi- INúm. 1.557.—Cantidad a devol-
125,50 pesetas.
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— Menorca, 39. —
— Núm. 1.062. —

na,

Antonio Sancho Vázquez. — Robledo
de Chávela. — Ref. 6-65.—1962.— Vete-
rinario. —Núm. 707. —Cuota a ingresar:

Villa del
- Núme-

Gervasio Ruiz Benítez.- —Don Ramón
He la Cruz, 76. — Ref. 37-64. —1961. —Médicos. —Núm. 3.803. —Sin base.

Jesús González Lizcano. —Alcalá, 18.
Ref. —1961.—Médicos. — Núme-
ro 973- — Base impositiva: 35.000 oe-

Miguel Alonso Artiela. — Hermanos
Miralles, 52. —Ref. 37/64. —1961. —Mé-
dicos. —Núm. 3.548. —Sin base.

Rafael Vela Guillen.— Goya, 118.—
Ref. 37-64. —1961. —Médicos.—\u25a0 Núme-
ro 1.405. —Cantidad a devolver : 50 pe-

Emilio Fábregas Sotero. — Maestro
Xrbós, 1.—1960. —Gestores Administra-
tivos.—Núm. 34. — Cuota a ingresar:
17.155 pesetas.

setas

Joaquín Ferrer Pelegrin. —Iturbe, 22.
Ref. 50/64. —1962. —Tasadores. — Nú-
mero 64. — Cuota a ingresar: 235 pe-

Juan Quintana Drake. — Cavanilles,
número 17.—Ref. R. 8-65. —1962. —In-
genieros Industriales. — Núm. 812. —
Cuota a ingresar: 7.049 pesetas.

Pablo Arranz Aláez. — Topete, 33. —
Ref. 50/64. —1962. —7- Tasadores. —Nú-
mero 20. —Cuota a ingresar: 2.397,50
pesetas

Eulogio García Gil
Ref. R-15-65. —1963.
Sin base.

Mariano Mingo Fernández. — Veláz-
quez, 107.—1963. — Doctores y Licen-
ciados en Farmacia. —Núm. 897. — Sin
basé.

Eulogio García Gil. —Menorca, 39. —
Ref. R-16-65. —1962. — Ingenieros de
Telecomunicación. —Núm. 1.079. — Sin
base.

Gerardo Gómez Bermúdez. —Los San-
tos de la Humosa. —1962. — Veterina-
rios. — Núm. 773. —Sin base.

Julio Estremera Crespo.
Prado. —1962. —Veterinarios
ro 775- —-Sin base.

Urbano Montellano Molla.—
número 67.—1962. —Tasadores
mero 102.—Sin base.

Galileo,— NÚ-

Manuel de M>ro Ramonacho. -— Sáinz
de Baranda, 65. —1962. —Ingenieros In-
dustriales. —Núm. 827. —Sin base.

José Ripoll de la Peña. —General Mo-
la, 4.—Ref. 5-65. —1963. — Secretarios
de Justicia. —Núm. 600/6.564. —Cuota a
ingresar: 12.807 pesetas.

sar: 243,50 pesetas.

Julio Domínguez Diez. — Hermanos
Miralles, 37. —Ref. 6-65.—1962. —Vete-'
rinarios.—Núm. 683 — Cuota a ingre-

Ignacio Corujo Valvidares. —Marqués
de la Ensenada, 4.—Ref. 1-65.—1962. —
Procuradores. —Núm. 216.—Sin base.

231,50 pesetas.
Gabriel Torcal de la Puente.— Paseo

de la Habana, 63.—1961. —Arquitectos.
Número 14.—Cuota a ingresar: pesetas
120.717,54. „.'."•

Rafael Arvila Jiménez. — Col. Arqui-
tectos. —Claudio Coello, 115. — 1961.—
Núm. 390. —Base impositiva: 24.160,10
pesetas.

Alfonso Fernández de Castro. — Ber-
nardo López, 7.— 1961.—Arquitectos. —
Núm. 510.—Sin base.

Ramón Velasco Fernández.—Herma-
nos Miralles, 95. —'Ref. 1-65.— 1962. —
Procuradores. —Núm. 273.—Sin base.

\guilar Riazuelo. —Joaquín Gar-
41. i?3.—Ref. 64-33. —1962. —-Cuota a in-

Mariano Pérez Prieto. — Pl. España,
numero 11.-1062.—Odontólogos.—Nú-
mero 281.—Cuota a ingresar, 1.443 pe-

\. González Ruiz de Haro. —Vir-
le Nuria. 11. —iq6i.—Arquitectos.—

425.— Negativa.
bastían Rodero Ruiz.—Argueso, ,6.

Ref. 64-35. —1062.—Odontólogos.4-Ñú-
mero luota a ingresar, 986 pese-

Carlos Verdú Belmonte.—Pobl. Dirigi-
do Fuencarral.—Ref. 36-64. —1961. —Ar-
quitectos.—Núm. 673—Negativa.

Ramón Álamo López de Letonia. —Avala. 3.—Ref. 56-64.—1961.— Arquitec-
tos. —Núm. 640. —Negativa.

José Antonio López Candeira.—Pobla-
do Fuencarral, bl. 18.—510. —Ref. 36-64. —1961. —Arquitectos.—Núm. 626.—

Jesús Llorca v Radal. —Alcalá, 14-,.—
1962. —Habilitados de Magisterio.—-Nú-
mero 2. —Cuota a ingresar, 8.927 pese-
tas.

Jovino Baizán Fernández López de Ho-
yos, 140.—1961. —Peritos Agrícolas. —Núm. 17.—Negativa.

Enrique Rodríguez Suaces. —Fuenfe-
rrabía,. 4.—1961. —Peritos Agrícolas.—
Núm. 34. —Negativa.

Melchor Gamarro Duran. —Maldonado,
número 61.—1961. —Doctores y Licencia-
dos en Ciencias Químicas. —Ñúm. 14.—Negativa.

Carlos Rodríguez Sedaño.—Reina Vic-
toria, 56.—1962. —Profesores de Música
y Declamación. —Núm. 14.—Negativa.

Enrique Rodríguez Luaces.—Fuente-
rrabía, 4.—1961. —Peritos Agrícolas. —Núm. 37. —Negativa.

Ramiro Gómez Hernández.—Plaza de
Roma, 3.—1960. —Gestores Administrati-
vos. —Núm. 188.—Cuota a ingresar, pe-
setas 610.

José Solano 'Maza. —Santa María de la
Cabeza, 10.—Ref. 37-64. —1961. —Médi-
cos.—Núm. 1.481. —Cantidad a devolver,
57 pesetas.

Antonio Moro Vial.—San Emilio, 9.—
1961.—Médicos. —Núm. 2.651. —Negati-
va.

Alfonso Tortosa Palau.—San Emilio,
núm. 6. —1961. —Médicos. —Núm. 3.374.
Negativa.

Clemente Fernández Luque.—San Ber-
nardo, 68.—1961. —Médicos. —Número
3.427. —Negativa.

Carlos A. Cerdo Goicouria. —Escosura,
número 6.—Ref. 37-64. —1961. —Médicos.
Núm. 3.591. —Negativa.

Fernando Fuente Gómez. —Andrés Me-
llado, 49. —Ref. 37-64. —1961. —Médicos.
Núm. 3.638. —Negativa.

Ricardo Lasa Elola. —Av. Generalísi-
mo, 51. —1961. —Médicos. —Núm. 3.456.Negativa.

Juan Luis Arman de la Vega.—Gene-
ral Sanjurjo, 48. —Ref. 37-64.—1961. —
Médicos. —Núm.. 3.556. —Negativa.

Vicente Vela Mazón Díaz. — Franco
García, 9. —Ref. 37-64. —1961. —Médi-
cos. —Núm. 3.535. —Negativa.

Fernando Sánchez Sarachaca. —Alcalá,
número 66. —Ref. 37-64. —1961. —Médi-
cos. —Núm. 3.517. —Negativa.

Octavio Rodríguez Doreste. —Reina
Victoria, 34. —Ref. 37-64. —1961. —Mé-
dicos. —Núm. 3.505. —Negativa.

José Luis Marrero Guerra. — Miguel
Moya, número 6.—1961.—Médicos.—Nú-
mero 3.468. —Negativa.

che. —Dr. Es-
querdo, 97. —R.1/65. —1962. —Procura-

9. —Cuota a

Joaquín Guzmán Marugán.—Veláz-
m.—Ri '65. —1062. —Procurado-

iva.

Eduardo Jiménez Calzada. —Lope de
Rueda, 42.—R. —1/65. —1961. —Procu-

im. 2T.2. —Negativa.

pez.—José Antonii
33. —1062. —Odonl

mero r87- —Cuota a ¡n 70 r>e-

tndez. Duque

n. 56.

anda. 2.
Ref. 64-32. — Bol-

de R Núm. 116.—Negativa.
El Pardo.

Bol-
'

Alejandro Piñán.Sanz. —Reina Victo-
• 16.—1962.—Procuradores.—Núme-

ro 283.—Negativa.

Eduardo Francos-Flires G.—Núñez de
Balboa, 11.—1961. —Agentes Prop. In-
mobiliaria.—Núm. 29. —Cuota a ingre-
sar, 7.654 pesetas.

Hed luñoz Alonso. —Galileo, 37.
1960. —C. Administrativos. —Nú-
mero 220. —Cuota a ingresar, 610 pese-
tas.

Carlos Enrique Sáiz Hernández. —Alonso Cano, 5. —1960. —Gestores Admi-
nistrativos. —Núm. 295. —Negativa.

Luis Ripollés Rivas. —Fuencarral, 132.
1960. —Arquitectos.—Núm. 567. —Nega-
tiva.

6

Juan Carro Gutiérrez.—1960.—Arqui-
tectos. —Núm. 380. —Negativa.



de bisutería, encendedores, bolígrafos, hacia
aquellas fechas.

minal

A fin de que comparezcan en término de
cinco días ante dicho Juzgado núm. 18, para
prestar declaración sobre, los hechos, concre-
tar lo sustraído y ofrecerles las acciones del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-

(B.—1.788)

JUZGADO NUMERO 17
Por medio del presente se cita y llama a

Manuel Ruz Gutiérrez, mayor de edad, chó-
fer, y domiciliado últimamente en Madrid,
en calle de Manuel Pérez, núm. 68 (Cerro de
Buenos Aires), y cuyo actual domicilio y pa-

se ignoran, a fin de que dentro del
3 de diez días comparezca ante el Juz-
e instrucción núm. 17, de Madrid, ca-
General Castaños, núm. 1, con el fin

•le notificado proveído dictado en la
separada de responsabilidad civil co-
ndiente a la causa que se siguió contra
mo bajo el núm. 89, de 1959, por im-

(B.—1.842)

Por el presente, y ante el ignorado pa-
radero de don Manuel Núñez Ruiz, que hace
unos seis años desempeñó el cargo de Ayun-
tamiento en Portugalete y posteriormente en
Sestao, de cuya última localidad se ausentó,
desconociéndose cuál sea su actual paradero
y domicilio, se le hace saber que por senten-
cia dictada por la Sección 2. a de la Urna. Au.
diencia Provincial de Madrid con fecha 28
de mayo de 1962, en la causa instruida en
este Juzgado con el núm. 44, de 1957, por
robo, contra Pío Peláez Hernández, ha sido
condenado éste, entre otras penas, a indem-
nizarle, como perjudicado, en la suma de 30
pesetas, habiéndose acordado por dicha sen-
tencia hacer entrega al señor Núñez Ruiz, en
forma definitiva, de lo que fué recuperado
y obraba en su poder en concepto de depó-
sito.

JUZGADO NUMERO 24
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez. Magis-

trado-Juez de instrucción núm. 24, de Ma-
drid.

Don José Enrique Carreras Gistau, Magis-
trado-Juez de instrucción núm. 21, de esta
capital

(B.—1.720)

Por el presente se cita a los ignorados pro-
pietarios de los dos automóviles * «Renault-
Gordini» aparcados en las calles de Luis Vi-
ves, esquina a la de Suero de Quiñones, de
donde fueron sustraídos dos perros de ador-
no ; al ignorado propietario de un automó-
vil, marca «Dauphine», de donde fué sus-
traída una caja de material eléctrico, y a los
propietarios de los vehículos donde fueron
sustraídos los siguientes efectos: una má-
quina fotográfica- «Towell», un termómetro
de automóvil, una placa dorada con la ima-
gen de San Cristóbal, tres pares de gafas,
una navaja sacacorchos, un monedero con
72 pesetas, un destornillador grande y uno
pequeño, una pluma estilográfica, negra,
marca «Parker», para que en él término de
cinco días comparezcan en este Juzgado, sito
en General Castaños, núm. 1, al objeto de
recibirles declaración y ofrecerles el proce-
dimiento en el sumario 322, de 1965,' que se
tramita por los delitos de robo y hurtos.

JUZGADO NUMERO 19
Por el presente se cita a las personas pro-

pietarias de una cocina eléctrica, de dos fue-
gos, esmaltada en blanco, y un chaquetón de
antelina, sustraídos por Casimiro Herranz
Rodríguez, a finales de octubre de 1964, de
un camión que circulaba por la carretera de
Castilla, en dirección a La Coruña, en las
proximidades del Puente de los Franceses,
y.que iban en una caja de cartón envuelta
con una arpillera ; y a la de una pulsera de
señora, al parecer, de oro, con diversos col-
gantes, para que dentro del término de cinco
días, contados a partir de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezcan en esta Juzgado de ins-
trucción núm. 19, sito en General Castaños,
número 1, para recibirles declaración en el
sumario que se instruye con el núm. 369,
del corriente año.

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis-
trado-Juez de instrucción núm. 24, de Ma-
drid.JUZGADO NUMERO 21

Don José Enrique Carreras Gistau, Magis-
trado-Juez de instrucción núm. 21, de Ma-
drid.

(B.—1.704)

Por el presente, y ante el ignorado para-
dero de doña Valentina García Santamaría,
que tuvo su domicilio en calle Doctor Fle-
ming, núm. 41, perjudicada en el sumario
instruido en este Juzgado con el núm. 568,
de 1963, sobre hurto, se la hace saber que
por sentencia dictada por la Sección 2.a de
la lima. Audiencia Provincia! de esta capi-
tal con fecha 20 de enero del corriente año,
ha sido condenado Juan José Guillen Cabe-
llo, entre otras penas, a indemnizar a aquélla
en la suma de 950 pesetas, habiéndose asi-
mismo acordado por dicha sentencia entre-
garla en forma definitiva lo recuperado y que
obraba en su poder en concepto de depósito.

.~r .~..«..~^ ~^. ... —.^^ ......— ~ ....
zona del Viso y paseo de La Habana,
de se cometiese alguna sustracción de ob-
s, al parecer, de poca importancia, como

Por medio del presente se hace saber a
don Luis Retana Moral, domiciliado última-
mente en esta capital, calle de Masillas, nú-
mero 7, y actualmente en ignorado parade-
ro, que por auto de 22 de noviembre de 1964
se declaró concluso el sumario seguido bajo
el número 458, de 1964, seguido por impru-
dencia contra Diego López Murillo en este
Juzgado de instrucción núm. 17, de Madrid,
y emplazándole al propio tiempo, por medio
del presente, a fin de que en su condición
de responsable civil subsidiario en dicha cau-

sa comparezca dentro del término de diez
días ante la Sección 4. a de esta Audiencia,
Relatoría del señor Encio, a usar de su dere-
cho y por medio de defensores.

(B.—1.874)

JUZGADO NUMERO 18
En virtud de lo acordado por el señor Juez

de instrucción núm. 18, de los de Madrid, en
resolución dictada en el sumario que ins-
truye con el núm. 231, del corriente año, por
diferentes delitos contra la propiedad, atri-
buidos a Juan Pedro Gutiérrez Hernán-Gó-
mez y otro, por el presente, que se inserta-
rá en el Boletín Oficial de esta provincia,
se cita y llama a :

Estudiantes de la Facultad de Ciencias
Químicas, del curso 1961-62, a los que se
sustrajera material escolar.

Propietario de un club americano, sito en
la calle Pío XII,o alguna inmediata a ésta,
donde se cometió una sustracción hacia el
mes de agosto de 1961 ó 62.

Propietarios de diversas fincas o chalets en

posición

Hago saber : Que en este Juzgado y con
el núm. 296, de 1964, se instruye sumario
por. robo y hurto de un reloj de mesa, de
fabricación alemana, imitando un aparato de
radio pequeño, que en su parte izquierda
tiene el reloj y despertador y en su parte
derecha tiene la sonería, que combina con
la manecilla para el despertador, hecho ocu-
rrido el día 30 de marzo de 1964, del domi-
cilio de don Manuel Gil de Paz, que tenía
su domicilio en Madrid, calle de Marquesa
de Silvela, núm. 2, primero letra C, por me-
dio del presente edictol se hace saber al per-
judicado, don Manuel Gil de Paz, que, cum-
pliendo orden de la Superioridad, la entrega
definitiva del indicado reloj recuperado se
encuentra en este Juzgado a su entera dis-

Hago saber : Que en este Juzgado y con
el núm. 381, de 1965, se instruye sumario
por robo de un aparato de radio de transis-
tores, marca «National», de dos bandas y
ocho transistores, con funda de piel color
marrón y antena incorporada, número de
fabricación BZ-15726, y cinco puros, marca
«Récord XXX», sustraídos el día 12 de junio
actual del interior de un automóvil, marca
«Seat 600», estacionado en la calle de Gova,
a la altura del Palacio de los Deportes, sobre
las siete de la mañana ; y de otro transis-
tor de radio, marca Sanvo, con funda de
cuero marrón, modelo 75-PB, núm. 5(2.738,
de fabricación japonesa, sustraído el día 8
del presente mes de junio del interior de un
automóvil, marca «Wolswagen», estacionado
en la calle de Santa Cruz de Marcenados, es-
quina a Conde Duque, hecho realizado por
Manuel Alias Hernández; desconociéndose
quienes sean los propietarios de los efectos
sustraídos, por medio del presente se cita de
comparecencia ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 21, de Madrid, a los propietarios
desconocidos de dichos efectos, a fin de que
dentro del término de quinto día comparez-

Don José Enrique Carreras Gistau,Magis-
trado-Juez de instrucción núm. 21. de Ma-
drid.

(B.—1.703)

En virtud de lo acordado en providencia
dictada por el señor Magistrado-Juez de ins-
trucción núm. 24, de esta capital, en el su*

mario que se instruye con el núm. 304, de
1965, sobre hurto e intervención de una ma-
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| Señalar el día 17 del próximo mes de septiembre para que la
ición celebre su sesión ordinaria mensual.

Hacienda y Economía

IMPOSICIÓN PROVINCIAL

•792. Conceder al Ayuntamiento de Pezuela de las Torres una sub-
vención de 50.000 pesetas, para la realización de obras sanitarias e hi-
giénicas en la localidad, eximiéndole de la aportación municipal por reci-
bir la compensación del Estado equivalente al suprimido recurso nivelador;
declarando de abono su importe con cargo a la partida 2 del Presupuesto
especia! de Cooperación 1963-64, debiendo justificar el Ayuntamiento, de
manera adecuada, la inversión de la citada subvención.

793. Conceder al Ayuntamiento de Torrelodones una subvención de
1^0.000 pesetas, para obras de saneamiento y pavimentación de una calle

de la localidad; declarando de abono su importe con cargo a la partida i
del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64, debiendo justificar el
Ayuntamiento, de manera adecuada, la inversión de la citada subvención.

794- Conceder al Ayuntamiento de Venturada una subvención de
45.000 pesetas, para obras de reparación del cementerio de la localidad,
eximiéndole de la aportación municipal por recibir la compensación del

791. Conceder al Ayuntamiento de Peláyos de la Presa una sub-
vención de 150.000 pesetas, para obras de reparación del alumbrado pú-
blico en la localidad, de cuya cantidad deberá descontarse el 10 por 100 en
concepto de aportación municipal, de conformidad con lo dispuesto en
el epígrafe VI del Plan bienal 1963-64; declarando de abono su importe

• rgo a la partida 2 del Presupuesto especia! de Cooperación 1963-64,
debiendo justificar el Ayuntamiento, de manera adecuada, la inversión de
la citada subvención.

790. Conceder al Ayuntamiento de Móstoles una subvención de pe-
setas 30.000, para la terminación de las obras de alcantarillado en la calle
Montero, de la expresada localidad; declarando de abono su importe con
cargo a^ la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64, de-
biendo justificar el Ayuntamiento, de manera adecuada, la inversión de
la citada subvención.

en concepto de aportación municipal, de conformidad con lo dispuesto en
el epígrafe VI del Plan bienal 1963-64; declarando de abono su importe
con cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64,
debiendo justificar el Ayuntamiento, de manera adecuada, la inversión de
la citada subvención.

B. O. P. 5-7-86

805. Desestimar solicitud formulada por don Rafael Ángulo Salda-
ña, en nombre de su esposa doña Teófila Palomero Alameda, declarando
procedente la continuación del procedimiento de apremio que, para la exac-
ción de las cuotas por Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, se sigue contra
la misma por la Agencia Ejecutiva de Chamartín.

806. Desestimar recurso de reposición interpuesto por "Manufactu-
ras Federico Nadal" contra acuerdo corporativo de 29 de mayo de 1964, en
razón a no haberse modificado, con aportación de nuevos elementos de
clase alguna, los fundamentos que dieron lugar al pronunciamiento del acuer-
do recurrido.

807. Quedar enterada del fallo dictado por el Tribunal Económico-
ministrativo Provincial, de fecha 30 de abril de 1964, por el que se des-
imán las reclamaciones formuladas a nombre de Fundiciones del Cerro
jla Plata, S. A., contra liquidaciones por Arbitrio sobre la Riqueza Pro»
cial, años 1956 y 1957 (fundición de acero), confirmando íntegramente
recurridas.

808. Quedar enterada del fallo dictado por el Tribunal Económico-
linistrativo Provincial, de fecha 10 de abril de 1964, por el que se des-

stiman las reclamaciones formuladas a nombre de don Ricardo Medem
Jonzález contra cuotas por Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, años 1954,

5 y 5°) giradas por el Gremio Fiscal de Labradores y Ganaderos, confir-
aando íntegramente las liquidaciones recurridas.
í 809. Quedar enterada del fallo dictado por el Tribunal Económico-

Wministrativo Provincial, de fecha 30 de abril de 1964, por el que se deses-
ima la reclamación formulada a nombre de Construcciones y Contratas, So-
ledad Anónima, contra resolución de esta Presidencia de 27 de octubre de
962, en materia de Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, año 1957, con-
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(B.—1.875)

(B.—1.664)

(B.—1.843)

can ante él mismo, para recibirles declara-
ciones sobre los hechos y hacerles entregas
de dichos aparatos y puros.


